[image: ]

PROCURADURÍA PROVINCIAL DE PASTO

E D I C T O

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA PROCURADURIA PROVINCIAL DE PASTO

HACE SABER:

Que en el proceso disciplinario radicado bajo el  No. E-2020-402641/ D-2020-1565179, adelantado por la Procuraduría Provincial de Pasto, en contra de los señores DIEGO MARINO NOGUERA ORDÓÑEZ ALCALDE / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) -  CARLOS EFREN ERAZO PAGUAY y JENITH HERNÁNDEZ JURADO / SECRETARIA DE HACIENDA / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos, se ordena “APERTURA DE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA Artículos 152 y 153 ley 734 de 2002”, el que en su encabezamiento, fecha y parte resolutiva dice:  

	Dependencia:         PROCURADURIA PROVINCIAL DE PASTO.	
Radicación Nª:       E-2020-402641/ D-2020-1565179
:	       ALCALDE Y OTROS / MUNICIPÍO DE EL PEÑOL (N)
Cargo y Entidad:   ALCALDIA / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N)
Quejoso:	       INFORME SERVIDOR PUBLICO
Fecha de Queja:     05/08/2020
Fecha hechos:       VIGENCIA 2016
Asunto:                   Posible irregularidades administrativas
Auto:                       Apertura investigación disciplinaria. (Artículos 152, 153 y 154 de
Ley 734 de 2.002).


 
“Pasto, 05 de febrero de 2021” 

La PROCURADURÍA PROVINCIAL DE PASTO, en ejercicio de las atribuciones conferidas y conforme a lo dispuesto en los artículos 2, 67, 152, 153 y 154 de la Ley 734 de 2002, procede a abrir investigación disciplinaria en contra de DIEGO MARINO NOGUERA ORDÓÑEZ ALCALDE / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos, CARLOS EFREN ERAZO PAGUAY y JENTIH HERNÁNDEZ JURADO, quienes se desempeñaron como  SECRETARIOS DE HACIENDA / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos, con fundamento en lo siguiente;

1. ANTECEDENTES


1.	La queja.
             
Mediante oficio calendado agosto 5 de 2020, la CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO remitió informe contentivo de 4 hallazgos con incidencia disciplinaria correspondientes a la auditoria practicada al municipio de El PEÑOL (N), para la vigencia 2016, así:


HALLAZGO 1/D-041:  

DIFERENCIA CONTRATACION FORMATO SIA F13 Y SECOP:

 Revisada la información de contratación con corte a 31 de diciembre de 2016, reportada  a la Contraloría Departamental de Nariño a través del SIA (Sistema Integral de Auditoría), se reportan 432 contratos, en tanto que en el Sistema Electrónico de Contratación Pública – SECOP se evidencia 383 registros, encontrándose una diferencia de 49 registros, situación que debe ser aclarada y soportada por la Administración Municipal…” (Sic.) 

En mérito de lo expuesto y para verificar la ocurrencia de los hechos, determinar si son constitutivos de falta disciplinaria, esclarecer los motivos determinantes, circunstancias de modo tiempo y lugar en que se cometieron y la responsabilidad del investigado, siendo que los hechos son de competencia de este Despacho al tenor de lo dispuesto en el decreto 262 de 2000 el PROCURADOR PROVINCIAL DE PASTO, 


RESUELVE.

PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA en contra DIEGO MARINO NOGUERA ORDÓÑEZ ALCALDE / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos, CARLOS EFREN ERAZO PAGUAY y JENITH HERNÁNDEZ JURADO / SECRETARIA DE HACIENDA / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de las siguientes pruebas:

1.- DOCUMENTALES:

a.) Téngase como pruebas para ser evaluadas las aportadas al plenario y córrase traslado de las mismas a los  investigados, con el fin de que ejerzan su derecho de defensa y contradicción.

2.- VISITA ESPECIAL: (…)

TERCERO: Escúchese en versión libre a los  investigados, en caso que así lo soliciten, para la práctica de dicha diligencia comisiónese (…)

CUARTO: 

1. Notificar personalmente a los señores DIEGO MARINO NOGUERA ORDÓÑEZ ALCALDE / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos,  CARLOS EFREN ERAZO PAGUAY y JENITH HERNÁNDEZ JURADO / SECRETARIOS DE HACIENDA / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N) para la época de los hechos la determinación tomada en esta providencia, advirtiéndole que contra la misma no procede recurso alguno y que deberán suministrar la dirección en las cuales recibirán las comunicaciones o la dirección de correo electrónico o el número de fax,  en caso que por escrito acepten ser notificados de esta manera. 

QUINTO: 
    
    Comisiónese al señor PERSONERO / MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N), para la práctica de las diligencias ordenadas en los numerales SEGUNDO, 2,  2.1, 2.2, 2.3 y numeral CUARTO de este proveído por el término de diez (10) días, libres las distancias.

SEXTO. Por Secretaría se dará cumplimiento a lo ordenado, se harán las anotaciones, y constancias a que haya lugar y se recaudarán los documentos que trata el numeral 3 del Art. 154 de la Ley 734 de 2002.

Para tal efecto líbrense las respectivas comunicaciones y despachos comisorios a que haya lugar

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO
Procurador Provincial de Pasto






Para NOTIFICAR al señor CARLOS EFREN ERAZO PAGUAY, en calidad de SECRETARIO DE HACIENDA MUNICIPIO DE EL PEÑOL (N), se fija el presente EDICTO en lugar visible de la Secretaría de la Procuraduría Provincial de Pasto y a través de la página de la procuraduría General de la Nación, jueves 12/08/2021, a las 8 a.m., por el término de TRES (3) DÍAS hábiles, de conformidad con lo previsto en el artículo 107 de la Ley 734 de 2002.


SE DESFIJA, 17/08/2021 a las 5 pm, se agrega al expediente. 



ASTRID MARISOL ESPINOSA VIVEROS
Secretaria 
Procuraduría Provincial de Pasto 
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